
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2017 - 620 
PROCESO: UMH - LSP 
 

  
Por secretaría ríndase el correspondiente informe, indicando las razones por 

las cuales se ingresó el proceso hasta el 9 de agosto de 2022, de la formulación de 
demanda de liquidación de sociedad patrimonial que hiciera el memorialista el 3 de 
diciembre del año 2021 

 
CÚMPLASE, 

 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

      (2) 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 82 

 
Hoy 11 de agosto de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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